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ECUAVEN ECUATORIANA DE VENTAS S.A. “en liquidación” 

Guayaquil, 2 de Diciembre del 2.009 

Señor Abogado 
ENRIQUE TORBAY LECARO 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Tengo a bien informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 
ECUAVEN ECUATORIANA DE VENTAS S.A. “en liquidación”, celebrada el día 
tres de Julio del 2009 tuvo a bien elegirlo LIQUIDADOR PRINCIPAL de la misma. 

En el ejercicio del cargo, le corresponderá ejercer individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía para los fines de la liquidación, teniendo 
como tal, las atribuciones y deberes que el Estatuto Social y la Ley de Compañías le 
facultan. 

La compañía se constituyó mediante Escritura Pública otorgada por el Notario Segundo 
del Cantón Milagro, Abogado Piero Gastón Aycart Vincenzini el Catorce de Diciembre 
de mil novecientos setenta y ocho e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil el cuatro de Julio de mil novecientos setenta y nueve. Se disolvió mediante 
Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, 
Doctor Segundo Ivole Zurita Zambrano, el tres de Julio del dos mil nueve, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el dieciocho de Noviembre del dos mil 
nueve. 

  

PRESIDENTE 

Acepto el cargo para el que he sido designado, siendo de nacionalidad Ecuatoriana, 
portador de la cédula de ciudadanía No. 090083558-8. Guayaquil, 2 de Diciembre del 
2.009, 

EG 
AB. ENRIQUE TORBAY LECARO



NUMERO DE REPERTORIO: 55.769 
FECHA DE REPERTORIO: 10/dic/2009 

HORA DE REPERTORIO: 16:49 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha ocho de Enero del dos mil diez, queda inscrito 
el Nombramiento de Liquidador Principal, de la Compañía ECUAVEN 
ECUATORIANA DE VENTAS S.A. "EN LIQUIDACION”, a favor 
de ENRIQUE ELIAS TORBAY LECARO, a foja 1.289, Registro 

Mercantil número 278. 
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REVISADO POR: AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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